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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADYERT¿NCIA OFICIAL. | 

Las leves, órdenes y anuncio* que hayan de in
sertarse en losBOLETINESOFICIALESSO h andernanilar 
al Gefe Politiro respectivo, por cuyo o nduclo se pa
sarán á lo« Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 deaOrüde 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— Enesla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiien tuscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59,bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono cu sellos.—Un número'suelto 2 reales. 

ADYEKTENC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
XISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de la Audiencia. 
Lista numerada de los electores que han to

mado parle en la elección para Diputados 
á Cortes en el dia de la Techa, segundo de 
votación, con espresion de sus nombres y 
señas de su domicilio. 

Señores don: 

2 5 2 
. 2 3 3 
1 2 3 4 

2 3 5 
2 3 6 

237 
;. 2 3 8 

2 5 9 

2 0 9 
2 1 0 

\1\ Eugenio Giorgi, Cava de San 
Miguel núm. 2 . 

175 Celestino Manuel Suarez, Cava 
Baja 4 . 

170 Eugenio Vidal Benito, Cava B a - i 211 
ja 4 6 . 

477 Felipe Lope/. López, Cuchilleros ¡ 2 1 2 
. núm. 10 . i 2 1 3 

1 7 8 José Calisto Serrano, Barrionue- ' 2 1 4 
vo 1 6 . . I 2 1 5 

179 Florencio Sanlibañez, Esparle -
ros 9 . 

180 Cipriano Pérez Alonso, Progreso 
i úm. 1 6 . 

181 Josó López Sánchez, Cava Baja 
núm. 4 4 . 

482 Joaquín María López, Progreso 
núm. 16 . 

1 8 3 José Morales Ramírez, Imperial 
núm, 8 . 

184 Benito Poml?o Losada, Carretas 
núm. 6 . 

1 8 5 Antonio Campesiuo, Toledo 2 ? . 2 2 3 
186 Victoriauo Molina López, San Üá- 2 2 4 

maso 1 . ; 2 2 5 
187 Francisco Javier Guillen, Toledo • 2 2 6 

núm. 5 2 . 227 
188 Pedro López, Huerta de Luche. 2 2 8 
189 José Montoya, Cava de ¿an Mi- ¡ 2 2 9 

guel 1 5 . ¡ 2 5 0 
190 Teodoro Moreno, Relatores 7. 

191 Segundo Mugarza, San Cristóbal . 231 
núm. 15 . 

192 José Ballester García, Concep
ción 4 . 

193 Pedro Izardo Moreno, Cabeza 8 . 
194 Rafael Martínez, Ponlejos {.• 
195 Luis Lebrón Galeote, Relatores 

núm. 13 . 
196 Francisco Fernandez Negrete, 

Mesón de Paredes 7. 
197 Diouisio Puga, Mesón de Paredes 

núm. 7 . 
198 Genovevo Sabater Gilabert, S e -

povia 8 . 
199 Lúeas Guevara Aguirre, Cava 

de San Miguel 5 2 . 
2 0 0 Rafael Espejo Rosal. Cabeza 1 . 
201 Joaquín Rojas Rodríguez, Segó • 

via 5 0 . 
2 0 2 César Ballejuelo. Rollo 2 . 
2 0 3 Isidoro Díaz Iglesias, Relatores 

núm. 1 1 . 
2 0 4 Faustino Barrio. Huerta de Luche i 
2 0 5 Manuel Lean Luzon, Ronda de 

Segó vía. 
2 0 6 Domingo Mayo, P. San Miguel . 

núm. 8 5 . 
2 0 7 Antonio López González, Latone- . 

ros 9 . 
2 0 8 Eustaquio Suarez Galán, Barrio-

nuevo 3 . 
Jesús Gutiérrez, Espala 11 . 
Juan Castañeiro, Toledo 3 6 -
José Turón y Lop.z, San Cristó

bal 4 y 6 . 
Miguel Espino Moras. Sal (>. 
José Ruiz Arana, Concepción 1 . 
José López, Rollo 2 . 
Señor marques de Malpica, Pro

curadores 4 . 
Clemente Revilla, Toledo 1 0 . 
Fernando Sepú'.vcda, Toledo 12 . 
José Fernandez Iglesias, Concep

ción 5 . 
Antonio Blanco, Relatores 7 . 
Felipe Cabello iíchenique, Tole

do 2 6 . 
Francisco Cabello, Toledo, 2 0 . 
Dionisio Fernaudez, Puerta Cer

rada 4 . 
Mariana Araodeo, Cabeza 8 . 
Tomás Gordo Ruiz, Calvare) 7. 
Emilio Campo, Carretas ¿1. 
Julián Megla, Ponlejos I . 
Gerónimo González, Co'egiala 7 . 
Manuel Coutreras, Carretas 4 1 . 
Nacarino Bravo, Colegiata 11 . 
Juan Bautista Carbóaetl, Mayor 

271 
núm. 5 9 . 

2 1 6 
217 
2 1 8 

2 1 9 
2 2 0 

221 

j 2 4 0 

241 

^ 4 2 

: SíSS 

2 4 4 ' 

2 4 5 
2 4 6 
247 
2't8 
2 4 9 
2 5 0 
2 5 1 
2 5 2 
2 5 5 
2 5 4 

2 5 5 

2 5 6 

257 

2 5 8 
2 5 9 

2 6 0 

' 2 6 2 
2 6 3 

2 6 4 
2 6 5 
2 6 6 

207 

2 6 8 
2 6 9 
2 7 0 

1 

Juan Guillermo Acosta, Imperial j 
núm. 5 . 

Andrés Molina, Carretas 6 . 
Domingo Quíntelo, Segovia 3 5 . 
Ricardo Mira, Santa Cruz 1 . 
Antouio Bada Rico, Colegiata 2 . 
Máximo Martínez. San Pedro 

Mártir 3 . 
Rosendo Marcilla, S. Miguel 2 . 
Ángel Fernán lez, Concepción 17 . 
Cesáreo López Salcedo, Sau Bru

no 5 . 
Teodoro Torres Negrete, Carre

tas 1 6 . 
Balbino Brúñete, Concepción nú

meros 5 y 5 . 
Juan Humanes. Concepción 2 2 . 
Marcelo Barrio Martin. Huerta 

de Luche. 
Miguel García Noblejas, P. de la 

Leña 6 . 
Jaeinto Madrid DáVila, Progreso 

núm. 1 6 . 
Rafael Otero, Concepción 3 . 
Juan Pereda, Ciudad odripo 2 . 
Juan Martínez, P. Mayor 2 5 . 
Camilo Scarra, Paz 6 . 
Mariano Diaz, Carretas 4 1 . 
Ramón Navarrete, Carretas 1 4 . 
José Quilez, San Pedro Mártir 5 . 
Manuel Iglesias, Segovia 3 5 . 
Manuel Barron, Pueute de Sego

via 3 . 
Duque de Valencia, Plaza de la 

Villa 4 . 
Jacinta Castro y Duque, Mesón 

de Paredes 9 . 
Sabino Montero Pérez, Lechuga 

núm. 7. 
Solero Llórente. Barrio Nuevo 18 . 
Venancio Ga an Ballesteros, Bar

rio .Nuevo 3 
Claudio Moyano, Atocha 3 3 . 
Emelerio Guana Castellote, Me

són de Paredes 2 . 
Manuel Alegre Dolz, Carretas 4 . 
Antonio Almendro, Virgen del 

Puerto 
Julián Saenz Corles, Pontejo3l. 
José Luis Auluñano, Paz 7 . 
Antonio Corona Camaclio, San 

Bruno 7 . 
Mariano Arredondo, Cava Baja 

núm. 1 9 . 
Nicolás Sánchez, Carretas 6 . 
Miguel Ferrer, Pasa 6 . 
Francisco Blanco, San Cristóbal 

u ú m . 1 7 . 
Agustiu Casasola, Jesús y María 

núm. 4 . 

2 7 2 José María Sánchez. Carretas 2 2 . 
2 7 3 José Fernandez Carretero, San 

L^zaro.9. 
2 7 4 Estanislao Urquijo, Carretas 7 . 
2 7 5 Ramón Moine, Correo 4 . 
2 7 6 José María Huet. Carretas 3 9 . 

RESUMEN. 

Han obtenido votos: 
Sr . Conde de Superunda. . . 101 
D. Manuel de la Pezuela. . . 1 0 0 
D. Francisco Méndez Alvaro. . 1 0 0 
D. Luis Díaz.. . . . . . 1 0 0 
D. Juan Tro Ortolano. . . . 1 0 0 
Sr . Conde de Heredia. . . . 1 0 1 
D. Francisco P. Lob>. . . . 1 0 1 
D Francisco Escudero Peroco.. 1 
Sr. Conde de Vilchcs. . . . 1 
D. Cayetano Binel López. . . 1 
D. Juan Eugenio Arcenbuch. . 1 
Una papeleta en blanca. 

Madrid 12 de marzo de 1867 .—El 
Presidente, Gaspar de la Peña.—El Se
cretario escrutador. Indalecio Pérez .— 
El Secretario escrutador, LuisJouve.—• 
El Secretario escrutador, Cándido Pé
rez.—El Secretario escrutador, Juan 
Castellanos. 

Sección de la Bueña-vista. 
Lista numerada do los electores que han to-

iii ido parte en la elección para Diputados 
Cortee en el dia de la fecha, segundo de 
votación, con espresion de sus nombres y 
señas de su domicilio. 

Señores Don 
1 Juao Antonio Aparicio y Rodríguez, 

calle de S. Gregorio nútrero 27 . 
2 Francisco Muñoz y García, San Mi

guel 16. 
5 Diego Pérez de Bauos, Reina 14, du

plicado. 
4 Fernando Alvarez y Martínez, Alca

lá 36 . 
5 Señor Coa le de Monte Fuenle, Rei

na 19. 
6 Ignacio Portier y Minano, Monte

ra 10. 
7 Francisco Morales de Paula, Jardi

nes 30 . 
8 • José Maria Blanco y Andrade, San 

Lúeas 9 . 
9 Joaquín Cejuela de la Riva, Jardi

nes 24 . 
10 Martin Nnnez y Martin, Barquillo 2 . 
I 1 . Bonifacio Calalayud é Irígoyen, Pe-

layo 5 . 
12 Cándido Ivienza y.Marlioez, A'.:alát 



í>í> oñA 3Ü 2 ~ 

13 

25 

26 
27 
2 8 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 

36 
37 

38 

36 

40 
41 
42 

43 

44 

4Í> 

46 
47 

48 

49 

50 

51 

52 

55 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

J62 

Joan Mendizabal y Erasun, Arco de 
Santo María 29 . 

Domingo López y Domínguez, San 
Miguel 19 duplicado. 

José Gil yJPereira, Aduana 7. 
Luis SaflCfceílío'ero, t ed íe los i 2 
Luis Ferran, Aduana 2 1 . 
Antonio Torrag y García, Ministerio 

de la Guerra. 
Mariano Yila y Aguirre, Alcalá 4 . 
José Valdieso y Monloro, Montera 10. 
José Ñámela y González, Jardines 15. 
José Velasco Wamba, San Grego

rio 1 1 . 
Manuel Azpizun y Arizcun, Arco de 

Sanie. María 45 . 
José Alerany y Nevot, Reina 14. 
José Pauudié Várala y Barato, Li

bertad 10 . 
ManuetSaucuez y Pozuelo, Alcalá i 1 . 
Pedro Sánchez Ocafta, Modera 29 . 
Gil Tapia y Saez, Infantas 32 . 
Fermín López yNunez, Jardines36. 
Antonio Vinet yRives, S . Marcos 3 . 
Pascual López y Longoria, Infan

tas 22 . 
José Fernandez Cuevas y Estebanez, 

Libertad 3 . 
Luis Pascual y Moreno, Infantas 18. 
Luis Antoine Zayas, Libertad 18. 
Wenceslao Moran y Gutiérrez, T e -

ligros 3 . 
Gerardo de Souza, Barquillo 9. 
Eduardo Lastres y Ruiz, San Mi-. 

guel21 . 
Julián Gástelo y Fernandez, Solda

d o ^ . 
José Mondéjar v Mendoza, Iofan-

tas 25 . 
José Curtoy y Salas, {¡arquillo 3 1 . 
Rafael Vidal y Lajon, Aduana 8 . 
Bernardino Llanderal y Calvo, Bar

quillo 5 . 
Venancio Sirvent y Cordal, Barqui

llo a. 
Nicolás Alcázar y. Ochoa, Fábrica 

del Sello. 
Federico Moreno y Villanova, Alca

lá 72. 
Rafael Prieto y Prieto, Barquillo 16. 
Carlos Castro y Franganillo, Cla

vel 6 . 
Francisco Llorensy Boix, Aduana27. 
Augusto Muñoz y Madrid, Adua

na 27. 
Juan Baulisla Pérez Espino, Infau-

t ^ 24 . 
José García y García, Jardines 5 . 
Julián Kramer y Crccier, Monte

ra 34 . 
Antonio Alcalde y Valladares, Ca

ballero de Gracia 5 y 7. 
Santos Fernandez y Linares, Caba

llero de Gracia 27. 
Celestino Vidal y González, San 

Bartolomé (i. 
José Maury y Marra, Casa de la 

Moneda. 
Mariano Monastt rio y Arenas. San 

Barlomé 25. 
Antonio Estefani y Castro, Barqui

llo 13. 
Eduardo Tro y Orlolano. San Mi

guel 27. 
José Almirante y Torroella, Sao 

Bartolomé 7. 
Andrés Calderón Gorzalez, Infan

tas 10. 
Galo Tejada y Moreno, Barquillo 15. 

63 José María E9candon y Sué, Alca
lá 18 y 20. 

64 Bartolomé Santa Marca y Donato, 

É Alcalá 7 0 . 
5 iMfi Buttler y Arias, Montara 43 . 

66 Pedro Méndez Prieto, Montera 38 . 
67 Jasé flurán y Quintanilla, Infan

tas 2 0 . ' 
68 Antonio A'icaráz y Francés, Reina 35 . 
69 Alberto Latorre y DefUles, Barqui

llo 3 2 . 
70 Ramón Llórente y Lázaro, Infan-

/ffttgT i * j r 
71 Ignacio Lároz Land?zabal. Barqui

llo 2o y 23; 
72 Sr. Marqués de Albrancá, Monte

ra 5 1 . 
75 Nicanor Al vitos y Galé, S. Miguel 5 . 
74 Pablo Marlinez y Carero, Libertad 7. 
75 Antonio Villarrat y Esteban, Mon

tera 9. 
76 Teodoro Ponte de la Hoz, Liber

tad 2 5 . 
i'77 Camilo Diez de Prado, Barquillo 18. 

78 Francisco Albanil Priego, Pelayo 12. 
! 79 José Sánchez de Castilla y Vuda, 

Barquillo 40 y 42. 
80 Miguel González del Valle, Reina 5 ' . 
81 Juan Herrero y Moreno, Camino de 

la Venta 3 . 
82 Juan Rodríguez Martínez, Fábrica 

del Sello. 
85 José Vicente Portillo y Poveda, San 

Jorge 6 . 
84 Juan Rirro y Ramijez, Plazuela de 

Bilbao 4 . 
85 Mnnuel Alcalá y Floran, Caballero 

de Gracia 6 . 
86 José Durillo, S. Marcos 8 . 
87 Manuel Marlin de Oliva, Barquillo 

4 y 6 . 
88 Mariano Martin Salazar, Caballero 

do Gracia 28 . 
89 Fio Gallardo y Bezares, Fábrica del 

Sello. 
90 Gregorio Marcos é Uinojosa, Barqui

llo 17. 
91 Indalecio García Olalla y Valenciano. 

Plazuela de Bilbao 7. 
92 Pedro José Vigil y Martínez, Cla

vel 5 . 
9 3 Manuel Monleverde, Infantas 34 . 
94 Domingo Martin Aparisi. Reina 13. 
95 Bartolomé Nuñez Marlinez, Barqui

llo 4 . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El limo, señor Subsecretario del mi
nisterio de Hacienda, en 10 de noviem
bre úttimo, me hace presente, que exis
tiendo en el archivo del mismo una edi
ción bastante numeresa y de la§mejores 
condiciones de la Novísima llecopíiacion 
de las leyes de España, dividí la en doce 
libros, que con un índice genefW forman 
cuatro tomos en folio, y que siendo con
veniente que al tratarse como al presen
te se trata de su espendicion ai público, 
se atiepda privilegiadamente y antes de 
recurrir al interés de los particulares, á 
las necesidades que las oficinas del Es
tado y de la Administración provincial y 
municipal, puedan tener de la espresada 
colección legislativa y mayormente cuan
do el valor de 220 reales, que á la mis
ma le estuvo hasta aqui asignado, queda 
reducida á menos de la mitad do esa su
ma, ó sea el de 100 reales cada ejem
plar en pasta ó pergamino, y el de 80 en 
rústica ó rama, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se recomiende la 
adquisición de la citada obra. 

En su consecuencia he acordado diri
girme por medio de esta circular á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 

! se sirvan manifestar á la posible breve
dad si desean adquirir algún ejemplar de 
la enunciada colección legislativa á los 
precios que quedan indicados. 

Madrid 3 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Administración.—Quintas. 
Debiendo verificarse el domingo pró

ximo 7 del corriente, según se previene 

•S8 oidfiiiiK 
en el articulo 58 d e l í ley vigente de 
reemplazos el sorteo de los mozos parala 
quinta del presente afio, encargo á los 
Alcaldes Presidentes dolos Ayuntamien
tos de esta provincia, remitan á estoGo-
bierao dentro del término de los tres días 
que pfetfiane el art. 70 de la-misma ley 
las dos Copias autorizadas del acta de 
d i c h o W t e o ; en la leteligericla qua no 
permitiré la menor demora en el cum
plimiento de este importante servicio. 

Madrid 4 de abril de 1867. 

El Gobernador, 
Carlos Marfori . 

Administración. — Beneficencia.—Nego
ciado 2.° 

Entro los pliegos recibidos en este Go

bierno de provincia en la tarde de ayer, 

existe uno incluyendo la cantidad de 

40.000 rs. en billetes de Banco, y una 

hoja escrita y sin firmar, cuyo conteni

do es el siguiente: 

«D. A. J . H. remite á V. E. cuarenta 
mil reales para que se sirva distribuir 
entre todas las comunidades de religio
sas de esta corle como limosna.—Ma
drid 3 de abril do 1867.» 

En su consecuencia, y conforme á la 
voluntad del donante, he tenido á bien 
distribuirlos en esta forma: 

Comunidades de religiosas de esta corte. 

Número 

do las que 

Cantidad 
que les ha cor

respondido. 

RESUMEN. 
Han oblenido votos: 

Seflor Conde de Superunda. . . 94 
Sr. I). Manuel de Ir* Pezuela. . . 94 
D. Francisco Méndez Alvaro. . . 94 
D. Francisco de Paula Lobo. . . 94 
D. Juan Tro y Orlolano. . . . 9 i 
Sr. condo de H.-re.lia Spinola. . 94 
D. Luis Diaz Pérez 93 
D. Cándido Nocedal 1 
Voto perdido 1 

Los infrascritos Presidentes y Secie-
laríos que suscrib-n certifican de la vo
racidad y exactitud ríe la presente copia 
del original. 

Madrid 12 de mazode 1867.—El Pre
sidente, Marqués de Nogaraya.—El Se
cretario escrutador, Tornas Negrele.— 
El Secretario escrutador, José R. U-ne-
dilo.—El Secretario escrutador, Manuel 
Aniño y Blanco.—El Secretario escruta
dor, Justo Santa María. 

Santa Teresa 
Maravillas. * 
Baronesas 
Santa María Magdalena de la Penitencia. 
Caballero de Gracia 
Santa Ana 
Pnm»T monasterio de Salesas Reales. . 
Segundo idem de idem 
San Plácido. 
La Encarnación. 
Sacio Domingo el Real 
Góngora 
San Fernando 
Capuchinas. 
Arrepentidas 
Sania Catalina 
La Latina 
Constantinopla. 
Concepción G*rónima 
Sacramento 
Vallccas. . 
Sarta Isabel 
Magdalena. 
Trinitarias. 
San Pascual 
Carboneras 
Descalzas Reales 
Don Juan Alarcon 

contiene. Etcudos. 

16 l i o 
17 122 
4 28 

19 137 
20 144 
16 115 
48 547 
35 253 
26 188 
17 122 
16 115 
19 137 
23 . 166 
29 215 
13 100 
22 159 
18 130 
15 108 
17 122 
22 159 
14 101 
17 122 
18 150 
21 151 
24 173 
16 118 

. 8 57 
25 166 

553 4000 

Con el objeto de que en la Depositaría de esle Gobierno puedan presentarse á 
recibirlas cantidades respectivas los representantes de las comunidades religiosas, 
se publica en este per ódico oficial. 

Madrid 4 de abril de 1867.—El Gobernador, Carlos Marfori. 

Alt .üiüt» 

14 

15 
16 
17 
13 

19 
20 
21 
22 

23 
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Sección de Fomentó. — Negociado 1.°— 
m Obras Públicas 

Adjudicadas las obras de la carretera 
del tercer orden desde Alcalá de fleoa-
r e s basta el confio de la provincia, por 
$ antorcaz, se ha procedido á señalar las 
propiedades que bao de ser ocupadas en 
parte por la citada carretera, en el tér
mino juridiccioual de dicha ciudad. 

En su consecuencia, y conforme á lo 
prevenido en el artículo 4 / del regla
mento de 27 de julio de 1855, dictado 
para la ejecución de la ley de 17 de ju 
nio <io 1850 sobre expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública he 
acordado publicar la nónina de dichos 
propietarios, sin perjuicio de la notifica
ción que habrá de hacérsele á cada uno 
eu particular, señalando el término de 
15 para que demro do .•'.•:> . plazo pue
dan presentar las reclamaciones que con
vengan á su derecho. 

Madrid 4 de abril de}1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marforí, 

Obras públicas.—Cuerpo nacional do Ingenie 
ros de caminos, Canales y Puertos.—Provin" 
cia de Madrid.—Lista de los propietarios de 
los terrenos que han de ser expropiados para la 
carretera de tercer orden de Alcalá de Hjenu 
res á Santorcaz en el termino de dicha ciudad. 

Núm. 1 Don Dionisio Rajas. 
2 Don Manuel Abdon Nielo. 
5 Don Celestino Martínez. 
4 Don Manuel Ibarra. 
5 Herederos de Tomás Gutierez. 
6 Sr . Conde de Villafijedo. 
7 Don Inocente Isidro. 
8 Herederos de Vázquez Telllez. 
9 Don Juan Aulooio Rosado. 

10 Herederos de Nicasio Fernandez. 
11 Herederos de Juan Ángel de a 

Plaza. 
12 Herederos de Manuel Esperanza. 
15 Don Bruno Miñaba. 
14 Don Migul Olacta. 
15 Don Juan Alonso. 
16 Don Francisco Huerta. 
17 Jacioto Alcobíndas. 

Madrid 1.° de abril de 1867.—El In
geniero gefe, Ángel Camón. 

Q U I M A SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Dispuesto por Real orden de 6 de enero 
último, que á las Corporaciones civiles, 
que aun no hubiesen recibido las inscrip
ciones intransferibles á que tienen dere
cho por sus bienes enagenados, se les 
abonen ¡os intereses vencidos en el pri 
mer semestre del año económico actual, 
bajo las bases establecidas en Real orden 
de 6 de agosto de 1859, la Contaduría de 
mi cargo ha practicado las correspondien
tes liquidaciones á lab de esta provincia, 
y en consecuencia los Ayuntamientos 
qne á continuación se espresan, pueden 
disponer que sus representantes se pre
senten á recoger los oportunos libramien
tos en los dias y por las cantidades que se 
designan. 

Madrid 29 de marzo.de 1877.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

Nota de los Ayuntamientos que han solicitado 
el abono de intereses vencidos en fin de di
ciembre ultimo de las dos tercera» partes del 
80 por 400 de sus bienes enagenados, con el 
importe de los mismos y las fechas en qne 
deben prestarse á recoger los libramientos en 
esta Contaduría. 

Número 
de 

orden. 
AYUNTAMIENTOS. 

Dia 12 de abril. 

Importe en 

Escudos m\ls. 

5 Alameda del Valle. 
4 Alcalá de Henares. 
5 Alcobendas. . . 
6 Alcorcon. . . . 
8 Algele 
9 Alpedrele. . . . 

10 Ambite. . . . 
41 Anchuelo. . . • . 
44 Arganda. . . . 
15 Arroyoraolinos. . 
17 Batres 
25 Br> 
26 kUwnts 
27 Biitrago 
:i) Sabanillas. . . . 
32 Campoalvillo. . 
55 Campo-Real. . 

Dia 13 de abril. 

56 Canillas 
59 Carabafta 
41 Cenicientos. . . • 
45 Chapinería. . . . 
46 Chinchón 
47 Chozas de la Sierra. 
48 Cíempozuelós.. . . 
49 Covena 
50 Collado Mediano. . . 
52 Colmenar del Arroyo. 
53 Colmenar de Oreja. . 
54 Coliuenarcjo, . . . 
55 Colmenar Viejo. . . 
56 Corpa. . . , . • 
58 Cubas 
59 Daganzo de Arriba. . 

. 125,490 
. 5848.962 

197,950 
. 649,580 
. 137,502 

28 .029 
162,0*2 
501,345 
245,054 

43,430 
41.070 
40,751 

. 522,060 

Dia 15 de abril. 

61 
64 
65 
66 
69 
70 
7t 
72 
75 
75 
79 
80 
82 
85 
87 
90 

95 
98 

100 
102 
104 
105 
106 
106 
112 
114 
115 
117 
118 
119 
121 
124 
127 
128 
129 
150 

131 
132 
134 
135 
136 

El Escorial. . 
El Prado. . . 
El Vellón. . . 
Eslremera. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. . 
Fuente el Saz. 
Fuontiduena. . 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Guadalix. • 
Guadarrama. 
Horcajuelo. 
Humanes. . 
La Aceveda. 
La Hiruela. 

Dia 16 de abril. 

11*1,081 
93,625 

505,868 

56,725 
1415,430 

65,784 
218 .752 

2417,018 
675,455 

550,050 
155.962 
575,951 

1248,560 
262.528 

4792,479 
377,420 

21,295 
544,615 

151,439 
2259,049 

981,037 
557,955 

76.457 
142,712 
255,950 
492 .900 

56,218 
206,069 
128,086 
266,679 
152,124 

45,981 
17,400 
23,695 

1465,229 Loeches. . . . 
Los Santos de la Hu 

mosa 247,520 
Lozoyuela.* . . « 
Majadahonda.. . 
Manzanares el Real 
Meco 
Mejorada del Campo 
Moiilejo. . . . 
Mósloles 
Navalafuente. . 
Navalagamella. 
Navaredenda» -. 
Navas de Builrago. 
Navas del Rey. 
Orusco.. . . 

213,206 
541,158 
182,859 
455,274 

88.254 
179,941 
840,979 
201,921 

1.50S.467 
19,088 
61,085 

. . 409,525 
295,548 

Parla 8 0 2 J 4 2 
Pedre¿uela. . . . 42,625 
Pelayos 123,554 
Perales de TajuOa. . 255,959 
Pezuela de las Torres. 640,438 

Dia 17 de abril. 

Pioilla del Valle. . . 179,540 
Pinto 880,176 
Pozuelo de Alarcon.. 1.170,287 
Pozuelo del Rey. . . 586,386 
Pradeña del Rincón.. 25 ,114 

139 Rascafria 93,383 
142' Rivatejada. . . . 229 ,657 
144 Robledo de Chávela. 459,568 
145 Robregordo. . . - 135.501 
151 San Martin de Vai.de» 

iglesias 1.552,967 
153 Santa Maria de la Ala

meda 74.015 
157 Sevilla la Nueva. . . 139,517 
159 Somosierra. . . . 53,690 
160 Talainanca. . . . 276,561 
161 Tiélcnes 195,2^7 
165 Torrejon do Velasco. 2.659,151 
167 forrclodones.. . . 244,398 
168 Torremocha. . . . 172.782 
166 Torrelaguna. . . . 
170 Valdanicete. . . . 
172 Valdelaguna. . . . 124,158 
175 VdLIemanco. . . . 85 ,458 

Dia 20 de abril. 
175 Valdemorillo.. . . 352,761 
175 Peralejo, agregado á 

Valdemorillo. . . 126,807 
Valdeolmos. . . . 201 ,765 
Valdetorros. . . . 1.250,213 
Valdilecha. . . . 462,053 
Vtlilla de Sao Antonio. 59,110 
Vicálvaro 2.215,552 
Villalvilla 452,682 

177 
179 
180 
183 
185 
187 
189 
190 
192 

193 
194 
195 
196 
198 

Villaraanla. . . . 1.087,507 
Villamanlilla.. . . 227,580 
Villanueva del Pardi

llo. . . . . . . 169,552 
Villanueva de Perales. 254.516 
Villar del Olmo. . . 236.784* 
Villarejo de Sálvanos. 1 .241,078 
Villaverde 237.880 
Villavieja 133,292 

Madrid 29 de marzo de 1867 .—El 
Contador, Pedro Pastor y Maseda. 

~~ SESTA SECCIÓN. __________________________________ 
CUERPOS IT. TELÉGRAFOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general del ramo, se sacan á pública 
subasta 272 postes inútiles para el ser
vicio telegráfico, que se hallan sobre la 
línea comprendida entre el Escorial y el 
alto del puerto, cuya subasta se celebra
rá en la oficina telegráfica del Gobierno, 
en el Escorial y Alcaldiaconstiluciooal de 
Guadarrama el dia 7 de abril próximo y 
hora de las diez do la mañana. 

Dichos postes están justipreciados en 
5 reales cada uno, siendo de cuenta de 
los rematantes el recogerlos de los pun
tos en donde se encuentran y no se adju
dicarán á los licitadores hasta que recaiga 
aprobación de la superioridad, prefi
riéndoselas proposiciones que se presen
ten por mayor número de postes. 

Madrid 22 de marzo de 1867.—El 
Auxiliar comisionado, Ildefonso Escudero 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distrito, 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in-
frascristo Escribano, soslilulo del señor 
don Claudio Sanz y Barea, dictada á ins
tancia de los señores don Santos de la 
Mala y don Gregorio Zabalza, síndicos 
del concurso de acreedores al Pósito de 
Madrid, se sacan á pública subasta dos 
casas en Medina del Campo, ona en la 
calle de Santiago, número 11, que tiene 
de sitio 12.689 pies, 16 pulgadas, tasada 

en 45.600 rs., equivalentes á 4560 es
cudos , V otra en la calle del Troncoso, 
que tiene de sitio 3180 píes 40 pulga-
pás; tasada en 6700 rs. , equivalentes a 
670 escudos. 

Para ct remate de ambas Mocas se ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, situada en 
él piso bajo de ta territorial. 

Las personas que quieran adquirir 
mas pormenores pueden acudir á la Es
cribanía del actuario todos los dias no 
feriados hasta el del remate, desdejas 
nueve do la mañana,hasta las dos de la 
t a r í e ; 

Madrid 3 de abril de 1867.—Francisco 
Fernandez de la Torre.—261. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y empla
za por segunda y última vez al señor don 
Carlos Heredia y Luchesmi, marqués de 
Heredia Carrton, ó á quien legítimamente 
e repres ente, para que dentro del tér
mino de cincodias improrogables, com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
contestar la demanda contra él inter
puesta, por parle dé don Vicente de Ama-
ya y Caballero, de esta vecindad, sobre 
otorgamiento de una escritura de venta 
de varias fincas que aquel dio á este coa 
pacto de retro por escritura otorgada 
ante el Notario de este Colegio don Fran
cisco Seco de Cáceres, en 13 de diciem-
brede 1864; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se entenderáncon los estra
dos del Juzgado las sucesivas diligen
cias y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de abril de 1867.—Donato 
Toledo.—262. 

En \irtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
Escribano don Venancio de Orchey para 
pago de un acreedor, se sacan á la ventad 
en pública subasta, bajo el tipo de las 
dos terceras parles de su tasación, dos 
casas sitas en esta corle, y su calle de 
Fomento, señaladas con los números 18 
y 20 modernos, 29 y 50 antiguos, de la 
manzana 551 : tasadas la primera en la 
cantidad de 22.287 escudos 900 milési
mas y la segunda en la de 15.950 escu
dos 760 milésimas, y además una ma
quinaria colocada en la planta baja déla 
espresada casa, núm. 18, destinada á la 
fabricación de fideos, tasada en 1027 es
cudos. Y para su remate se ha señalado 
la hora de la una de la tarde del dia 
7 de mayo próximo , en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sitó en 
el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Provincia, número 1; adviniéndose que 
de no haber quien haga postura á todo, 
se admitirán por separado á cada una de 
las casas y maquinaria, y que los licita
dores para tomar pane en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa 
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del Juzgado 600 escudos si fuere á todo, 
y 200 por cada una de dichas casas y 
maquinaria si fuesen por separado, los 
cuales serán devueltos al terminarse el 
acto, escepto los del mejor postor. 

Madrid 4 de abril de 1867.—Orche. 
254. 

AYUNTAMIENTOS. 

Comisión ejecutiva por contribuciones de 
la villa de Buitrago. 

Se hace saber: Que para pago de la 
contribución, correspondiente al cuarto 
trimestre del año económico de 1865 á 
1866 , se vende en pública subasta, el 
dia 11 de abril próximo, á las doce de 
su m a ñ a n a , en la casa Ayuntamiento 
de esta villa, una tierra en los Campi
llos, de caber fanega y media de cente
no en sembradura,que linda por Salien
te con tierra de don Félix y don Felipe 
Sanz y Parra, M. con otra de don E s -
taniso Hernaz, P. con arroyo de Fuen
te la tucina; y por N. con tierra de 
José Solascasas, la cual ha sido tasada 
en la cantidad de 2 5 escudos, admitién
dose postura al que cubra las dos ter
ceras partes de su tasación. 

Buitrago 2 6 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Comisionado. Agustín González.—Vis
to bueno.—El Alcalde, Paulino R i 
vera. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Con la competente autorización, se sa
can á pública subasta los derechos de 
losarliculos de consumo de'este pueblo, 
con libertad de ventas, en el año econó
mico de 1867-63. Para sus dos remales 
se han señalado los dias 7 y 14 del pró
ximo mes de abril, cu la sala de este 
Ayuntamiento, y hora de las diez de su 
mañana, bajo el pliego de condicionen 
qae se halla de mauifieáto en la Secreta
ria del mismo. 

Coslada 50 de marzo de i 867.—El Al
calde, Salvador Oneca. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Teniendo que proceder la Junta peri
cial á la formación d».d apéndice al ami-
llararaiento de riqueza de este pueblo, 
se hace preciso que los hacendados que 
hayan esperimeutado altas ó bajas en ol 
año próximo pasado, presenten relacio
nes juradas artes del 15 del actual, en 
que se procederá a la formación de dicho 
apéudice; y á los que no lo verifiquen, 
les parará el perjuicio consiguiente, ro
gando á los señores Alcaldes de ^ala-
pagar, Villanueva del Pardillo y Valde-
morillo lo anuncien al público para co
nocimiento de los interesados. 

Y para que ninguno pueda alegar ig
norancia, t e anuncia por medio de este 
periódico olicial. 

Colmenarejo 1.° de abril de 1 8 6 7 . — 
£1 Alcalde constitucional, Gabino Martin. 

. ni ti lolj e b u j ¿I 'v> t^n,t d oh siod ül 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Para procederá la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza de es*-
ta villa es indispensable que los propie
tarios y colonos de esta jurisdicción y 
que hayan sufrido alteración en su r i 
queza desde el año último, presenten re
laciones, en debida forma, en la Secre
taría de este Ayunt .miento en el térmi

no de quince dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna. 

Ambite 2 8 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Aniceto Villal-
villa. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Para procederá la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa en el 
próximo año económico de 1867 á 1868 , 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan esperimentado alguna varia
ción en su riqueza, presenten relaciones 
por duplicado en la Secretaria de este 
Municipio en el término de quince dias, 
pasados los cuales, serán desestimadas 
las que se presenten, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Cenicientos 2 8 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Debiendo procederse á los trabajos 
estadísticos para formar el apéndice del 
amillaramiento de la contribución terri
torial y que ha de servir de base para 
la derrama de ja misma, para el año 
económico de 1867 á 1 8 6 8 , se hace 
saber á los colonos y terratenientes de 
esta, que en el término de quince dias, 
desde la inserción de este anuncio, pre
senten relaciones juradas de la altera
ción que haya sufrido su riqueza; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Garganta 2 8 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Tomás Carretero. 

dar en pública subasta los derechos que 
por todo ol año económico de 1867 á 68 , 
devenguen en esta villa y su término mu
nicipal los artículos sujetos en ella al im
puesto de consumos, con libertad de ven
tas, habiendo señalado para sus dos rema
tes, los domingos 21 y 28 de abril próxi
mo, les cuales tendrán lugar en la sala 
consistorial, de la misma, deonce en ade
lante de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condicioues que, redactado 
al efecto, se halla desde hoy espueslo al 
público en la secretaria municipal. 

Somosierra 28 de marzo de 1867 .— 
El Alcalde, Nicolás González.—El Secre
tario, José Hernán/ . . 

Alcaldía constitucional de Nav arredonda. 

En vista de la orden del£xemo. señor 
Gobernador, su fecha 21 de febrero pró
ximo pasado, este Ayuntamiento y comi
sión deslindadora, üa acordado hacer un 
apeo y deslinde de todas las servidum
bres pecuarias de este término jurisdiccio -
nal y su anejo San Mames, y en particu
lar las que lindan á la tenencia de Lomo 
Gordo y Zurunalejo, para cuyo desliode 
se ha señalado el dia 20 do abril próxi
mo venidero. 

Lo que se anuncia al público para que 
lodos los interesados que tengan que in
teresarse en dicho deslinde, se presenten 
dicho dia, advirlicndo particularmente 
á los señores Alcaldes de los pueblos de 
Buitrago, Villavieja y Gargantilla, denla 
debida publicidad á esleaouocio. 

Navarredondalo de marzode 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Gregorio Baldomcro — P . O., 
Dionisio Miguel, Secretario. 

Alcaldía, constitucional de Guadalix. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución territorial de 
este pueblo, correspondiente al año eco
nómico de 1807 á 6 8 , á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse, y re 
clamar de agravio,si lo hubiere,duran
te el término de ocho dias; en la inteligen
cia de que trascurridos no serán oidos y 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Guadalix 2 8 de marzo de 1 8 0 7 . — E l 
Presidente, Andn's García. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Los hacendados en el término jurisdic
cional de esla villa, cuya riqueza haya 
sufrido alteración, durante el presente 
año económico, presentarán relaciones 
juradas en que se haga constar aquel re
quisito, concediendo para ello el impro-
rogable término de ocho dias, contados 
desde esta fecha, pasados los cuales da-
rau principio los trabajos de estadística 
ó amilíaramiento, v parará á los morosos 
el perjuicio que haya lugar. 

Los Santos de la Humosa 28 de marzo 
de 1867.—Él Alcalde Presidente, Juan 
Marliu. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, autorizado competentemente por 
la superioridad, ha señalado el dia 14 
de abril próximo venidero, y hora de las 
doce Je su mañana, para el remate en 
pública subasta de las operaciouos de 
corta, labra y arrastre hasta el sitio de
nominado Prado Lavar, de los 1 ¡H)0 pisos 
concedidos á este vecinlario, bajo el 
tipo de los 150 escudosá rebajar, y con 
estricta sujeción á las demás condiciones 
del pliego que se hallado manifiesto en 
¡a Secretaría déla municipalidad . 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de Imitadoras. 

Guadarrama 28 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El 

calle de Toledo, núm. 6 tienda, las can
tidades qne adeudan por los dividendos 
pasivos respectivos á sos acciones y gas
tos de este anunci o. 

Doña Isabel Zapatero, 520 rs. vn. por 
lo9 dividendos 19 al 25 ambos inclusive, 
y acciones números 285 y 290. 

Don Ceferioo Fernandez y Palomares 
4140 rs. vn. por los dividendos números 
números 20 al 25 ambos inclusives, y 
acciones 5 , 3 1 , 52, 35 , 54 , 5 5 , 3 6 , 
47, 75 , 7 6 , 7 7 . 78, 7 9 , 8 0 , 81 , 150* 
158 y 3 3 9 . 

Don Francisco P. Villegas, 480rs. ve
llón por los dividendos números 22, 23 , 
24 y 25 , y l i s acciones números 289 , 
569 .236 , segu nd a mitad, y 251, primera 
mitad. 

Lo que so les hace saber mandando eL 
oficio correspondiente á domicilio con 
esta fecha. 

Madrid 4 de abril de 1867.—El Se
cretario, E , Carrion.—265. 

VKNTA DE FINCAS. 

En pública, voluntan a y extrajudicia* 
subasta, se vende una casa, sita en esta 
corle y su Plazuela de Santo Domingo, 
número 11 moderno, con accesorias á la 

c alle de Isabel Ja Católica, número 5 de 
igual clase, 5 antiguo do la mauzana 
522, apreciada en 506.780 rs, , y otra 
casa en la inmediata villa de llortaleza, 
calle de ta Iglesia, número 15, valorada 
en 10.780 rs. 

Dichas ñucas se rematarán indepen
dientemente, ó sea cada una separada, 
el dia 15 del corriente, ú las doce de su 
mañana, en el estadio del infrascrito, ca
lle de Felipe 111, número 8. cuarto se
gundo, en cuyo local estarán de mani
fiesto los títulos de pertenencia y pliego 
de condiciones, todos los dias no feriados, 
de diez á dos. 

Madrid 1.° de abril de 1867 .— San
c h a . — 257. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y YERBAT.E5! . 

En la Administraron de este 
periódico, Corredera. Baja de San 
Pablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
b a l e s p a r a l a estadíst ica c iv i l , a r -

Alcalde constitucional, Juau López. r e M a d o s á los modelos ú l t i m a m e n -
ToOño. te c i r cu lados . 

PARTE NO OFICIA, d i 

B f t 
ANUNCIOS. 

LA UNION GEORÜANICA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole-

Alcaldia constitucional de Somosierra. 
El Ayuntamiento que presido, autori-

tin Oficial, C o r r e d e r a B a j a de S a n 
P a b l o , n ú m e r o 5 9 , t i e n d a , se h a -
Han de v e n t a l o s estados d ichos , 

Por acuerdo de la Junta Directiva v en . . , . 
cumplimiento de lo prevenido en el árti- a r r e g l a d o s a los modelos inser tos 
culo 21 de la ley de Sociedades mine- '• en el Boletín de 1 9 de juni i ú l t imo, 
ras y el 32 del reglamento de esta So
ciedad, con esta fecha se hace el segundo 
requerimiento á los señores que á conti
nuación se espresac á fin de que se sir
van pagar al Tesorero interino do cs:a 

zado competentemente ha acordado arren- ¡ Sociedad don Braulio Martínez, que vive 

EDJTOI;, D. JUAS ANTONIO GARCIA-

improntadol mismo Almirante, 7. 

MADRID: 1357. 


